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Convocatoria para el reconocimiento de publicación de 
asignaturas en acceso abierto 2023-2024 (Segundo 

Cuatrimestre) 
Resolución provisional 

 
Una vez reunida la Comisión de Asignaturas en Abierto de la URJC, a día 23 de abril de 2024, se 
hace pública la resolución provisional de la convocatoria, que consta de un listado de 
baremación de asignaturas, y un listado de docentes con derecho a incentivo. 

Los solicitantes que deseen realizar alguna reclamación sobre esta resolución provisional 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar a partir del siguiente desde la publicación 
de este listado en Sede Electrónica de la URJC. Para ello, podrán utilizar los detalles de 
baremación que se indican en la comunicación remitida a su cuenta de correo corporativa de la 
URJC. 

Dichas reclamaciones serán dirigidas a la Oficina de Conocimiento y Cultura Libres a través de 
correo electrónico a la dirección ofilibre@urjc.es. 

Concluido este plazo y revisada la documentación y/o información presentada, la Comisión de 
Asignaturas en Abierto de la URJC examinará la documentación aportada en fase de reclamación 
y aprobará la lista definitiva de solicitudes admitidas y excluidas. 

Baremación de asignaturas: 

Nombre de la asignatura 

Incremento 
puntuación 

sobre 
convocatorias 

anteriores 

Puntuación 
que genera 
incentivo 

Puntuación 
total de la 

asignatura (5 
mejores 

puntuaciones) 

Clasif. 

2012 - MACROECONOMIA - MAÑANA B - 2Q NP 14 14 SMF 

2033 - DISEÑO Y ANALISIS DE ALGORITMOS - TARDE A - 2Q 22 22 53 DAA 

2033 - SISTEMAS DISTRIBUIDOS - MAÑANA A - 2Q NP 33 33 AA 

2038 - PSICOLOGIA DE LA MEMORIA - MAÑANA A - 2Q 23 23 55 DAA 

2039 - GRAFICOS Y VISUALIZACION EN 3D - MAÑANA A - 2Q NP 27 27 AA 

2040 - ARQUITECTURA DE REDES DE ORDENADORES - MAÑANA A - 2Q NP 54 54 DAA 

2040 - SISTEMAS TELEMATICOS - MAÑANA A - 2Q NP 54 54 DAA 

2041 - APLICACIONES TELEMATICAS - MAÑANA A - 2Q NP 40 40 DAA 

2047 - INTRODUCCION A LA EMPRESA II - MAÑANA A - 2Q NP 61 61 DAA 

2054 - DERECHO ECLESIASTICO DEL ESTADO - MAÑANA A - 2Q NP 42 42 DAA 

2075 - DERECHO ECLESIASTICO DEL ESTADO - MAÑANA A - 2Q NP 42 42 DAA 

2140 - INGENIERIA ELECTRICA Y ELECTRONICA - MAÑANA A - 2Q NP 39 39 DAA 

2176 - INGENIERIA DE PROCESOS DE NEGOCIO - MAÑANA A - 2Q NP 54 54 DAA 

2239 - INGENIERIA DE PROCESOS DE NEGOCIO - MAÑANA A - 2Q NP 54 54 DAA 

2241 - PSICOLOGIA DE LA MEMORIA - MAÑANA A - 2Q 23 23 55 DAA 

2275 - DERECHO ECLESIASTICO DEL ESTADO - MAÑANA A - 2Q NP 42 42 DAA 

2360 - APRENDIZAJE AUTOMATICO I - TARDE A – 2Q NP 60 60 DAA 

2371 - NATACION Y ACTIVIDADES ACUATICAS - MAÑANA A - 2Q NP 37 37 AA 
*NP: Asignatura no presentada en convocatorias anteriores 
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Clasif: Clasificación de la asignatura: 

• SMF: Asignatura sin materiales suficientes en acceso abierto (menos de 17 puntos) 

• AA: Asignatura en Acceso Abierto (al menos 17 puntos) 

• DAA: Asignatura Destacadamente en Acceso Abierto (al menos 38 puntos) 

 

 

Autores: número de docentes en POD de la asignatura 
que son también autores de materiales con baremación 

de la asignatura igual o superior a 17. 

 

Docentes con derecho a incentivo 
 

Nombre y Apellidos Créditos Puntuación Asignaturas Incentivo 
Carmen Lancho Martín 3 180 1 1.500,00 € 
Eva María Castro Barbero 6 324 2 1.500,00 € 
Francisco Javier Pérez Blanco 3 162 1 1.500,00 € 
Gonzalo Pozo Melero 6 234 1 1.500,00 € 
Isaac Martín De Diego 3 180 1 1.500,00 € 
José Antonio Rodríguez García 9 378 3 1.500,00 € 
José Centeno González 3 162 1 1.500,00 € 
José Miguel Guerrero Hernández 6 162 1 1.500,00 € 
Juan Manuel Vara Mesa 3 162 1 1.500,00 € 
Luisa Eugenia Reyes Recio 6 366 1 1.500,00 € 
Manuel Rubio Sánchez 6 132 1 1.500,00 € 
María Del Carmen Martín Buro García De Dionisio 9 207 2 1.500,00 € 
Miguel Ángel Ortuño Pérez 6 240 1 1.500,00 € 
Nicolás Rodríguez Uribe 6 198 1 1.500,00 € 
Pedro De Las Heras Quirós 3 162 1 1.500,00 € 
Romain Marconnot 6 222 1 1.500,00 € 
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